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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
diaposiciones oficiales:

    clearing     ................
Francos extra clearing............................                        clearing........................................
LlbraS..............  extra aiearing..................
Dólares.......... ...........................................
L iras....................................................................
Francos suizos............................................. .
Beiohsmark................... ..................... .............. .
Belgas.......................................... .......................
Florines............................................... .................
Escudos......................................... .............. .
Pesos moneda legal...................................
Coronas suecas....,.............................. .'............

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portad as  
voluntaria y 
d e fin it iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA
22.95 
20.50 
40.50  
38,1010.9 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23,56
41,50
11,2 2
56,66

251,65
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43.80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

COMISION LIQUIDADORA DEL EX
TINGUIDO CENTRO OFICIAL DE 

CONTRATACION DE MONEDA 
Madrid

 Esta Comisión hace público .que el pla
zo ampliatorio concedido por Orden dei 
Ministerio de Hacienda de fecha 7 de 
agosta último, para los que pretendan re
habilitar derechos contra el extinguido 
Oehtró Oficial de Contratación de Mone
da, termina definitivamente el día 18 de 
los corrientes.

Madrid, 4 de octubre de 1940.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

H abiéndose ex trav iado  el resg u ard o  
ta lonario  expedido por esta  Sucursa l 
en 14 de m ayo de 1940, con el n um e
ró 5 de en trad a  y 11.368  de reg istro , 
correspóndiente a un depósito en m e
tálico de 500 pesetas (qu in ien tas pese
t a ) ;  constitu ido  por don Ju an  B au tis
ta  B ernal G rás, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que U> 
p resen te en es ta  C aja  su cursal, en ij  
in te ligencia de que están  tom adas 'la s  
precauciones op o rtu n as para q u e  no

sé en treg u e  el referido  depósito  sino  
a su legítim o dueño , quedando  dicho 
resg u ard o  sin  v alo r ni efecto tra n sc u 
rridos que sean-'dos m eses desde la pu 
blicación de este  anuncio  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial)) de la provincia, sin 
haberlo  presentado, con arreg lo  a lo 
dispuesto en el artícu lo  36 del R eg la
mento de 19 de noviem bre de 1929.

Alicante, 28 de septiembre de 1940. 
El Delegado de H ac ien d a  (ilegible).

1.036-Ó

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio en Espa
ña d© Candad Domínguez Domínguez, 
que últim amente lo tuvo en la calle Teo- 
dosio, número 6, de Nerva, se le haoe 
saber por medio (Le la presente que a las 
once horas del día 31 de los corrientes ha 
de celebrarse Ju n ta  A dm inistra!.. a para 
ver y fallar el expediente número 550 de 
1939. en que figura como encartada, así 
como que puede presentar en el acto 
de la Ju n ta  las pruebas que estime per
tinentes a su- mejor defensa^ y  que tienji 
derecho a designar un .Vócaf qu© form©*

de la misma, que habrá de ser in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial m atriculado en es
ta  capital con Jas de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a los efectos del a r
tículo 37 del Reglamento de procedimien
tos de 29 de julio de 1924, debiendo ad 
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 2 de octubre de 1940.—El Se
cretario de la Ju n ta , Jom ando Díaz.— 
V.° B.° El Delegado-Presidente, Alvarez.

1.041-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio en Espa
ña de Alfredo Noya de Britó, súbdito 
portugués, que últim amente lo tuvo en la. 
fonda La Extrem adura, de esta ciudad, 
se le hace saber por medio de la presen
te que a las once horas del día 1§ de sep
tiembre del corriente año se celebró Ju n 
ta  A dm inistrativa para ver y fallar el ex
pediente número 466 de 1939, en que figu
ra encartado, tomándose por mayoría de 
votos el siguiente acuerdo :

1.® Declarar la falta de defraudación.
2 .® A utor, Alfredo Noya de Brito.
3.® Im poner como pena la m ulta de 

veintiuna mil doscientas cincuenta y  siete 
pesetas con sesenta y  un céntimos, como 
triplo de los derechos defraudados, cuya 
cantidad deberá hacer efectiva en plazo 
legal, pues en su defecto se decretaría la 
venta en subasta de la mercancía y la p ri
sión subsidiaria de insolvencia estable
cida en el artículo 27 de la Ley Penal, 
a razón de un día por cada cinco pesetas 
de m ulta, con la limitación legal, y por 
la diferencia entre aquélla y el producto 
que se obtenga en la subasta.

4.® H aber lugaz^a la concesión de p re
mio. a los a-prehensores.

5.® Absolver de responsabilidad a A n
tonio Cuerda Gutiérrez y Carmen G utié
rrez Gómez, por no serles im putable ©i 
hecho; y

6.® Notificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo segundo efel 

artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a ústed para que al firmar la 
presénte manifieste a  continuación si tie 
ne bienes para hacer efectiva la m ulta  
impuesta y presente 1a- relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio »e considera como decla
ración negativa, y  en el a c tj , y  copio 

'dB decreóarA©legres-
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N O TA .—Queda advertido  de que con

tra  dicho fallo se puede en tab lar recurso 
de alzada, en segunda instancia, an te  el 
T ribunal Económico A dm inistrativo  Cen
tra l del M inisterio de H acienda y en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la  notificación, 
debiendo, en su caso, presen tarlo  en la 
Secretaría de esta: Ju n ta  A dm inistrativa 
para su curso reglam entario.

H uelva, a 2 de octubre de 1940.—El Se
cretario  de la J u n ta , Fernando D íaz.— 
V . o  B.° El Delegado-Presidente, Alvarez.

1.042-0

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E S C A

Anuncio
Habiendo sufrido extravío  los cupones 

números 9.765, 16.196, 16.941, 21.769, 
24.053, 32.045 y  46, 33.726, 34.635, 41.448, 
42.615, 42.628 al 35, 42.637 y  38, 42.640 
al 42, 42.644, 42.646 y  47, 42.649 al 51, 
42.653 al 59, 42.661. al 63, 42.665 al 77, 
42.679 al 81, 43.758 al. 61 y  49.467 de la 
serie D de la Deuda P erpe tu a In te rio r al 
4 por 100 con im puesto, emisión de 16 de 
na yo de 1930, de vencim iento 1 de abril 
le  1937, se ha>e público en este periódico 
■'final con el fin de que, llegando a co
r r im ie n to  de quien p u d ie ra  haberlos ert- 
vantrado, se sirva, presentarlos en esta 
Oficina den tro  del plazo de un mes, a  
'o n tar desde el día siguiente al de 1a. in- 
;erción del p resen te  anuncio, pasado el 
mal se seguirá el procedim iento señalado 
>or la  R-. O. de 17 de ab ril de 1913.

H uesca, a  2 de octubre de 1940.—El In- 
erventor de H acienda, Ramón B. Alluó. 

1.043-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
B A L E A R E S  

Nueva industria
Don Ju an  P izá A rbona solicita autori- 

ación para im plantar en .Sóller una in 
dustria, de h ila tu ra  del algodón p ara  el 
ervirio de las industrias textiles de pro- 
leda d y participación del peticionario.

P roducción: La correspondiente a
0.000 kilogramos mensuales de algodón 
u número 20.

M ateria prima a im p o rta r: Algodón en 
ama por mediación de la Subcomisión 'R e
írla dora del Algodón.
E sta  industria  empleara' m aquinaria na- 

ional.
Se hace pública esta  petición para  que 

mfco los industriales que se oonsideren 
fectados por la misma como los fabri- ' 
3ntes nacionales que puedan sum in istrar 
Iomentos cuya im portación se solicita 
resen ten los escritos qué estimen opor- 
mos, dentro  del plazo de diez días, en ■ 
s Oficinas de esta, Delegación de ln - < 
u sir ia , S indicato, núm ero 198. principal. 
Palma, de M allorca, 25 de septiem bre < 

p> 1940. —El Ingeniero Je fe  accidental.
. Marqués»
S.007-X-D 

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE
Anuncio

Doña E lena Santos de la R osa, v iuda, 
vecina de M urcia, ha presentado escrito  
en  este Decanato solicitando la. cancela
ción y devolución de la fianza qüe cons
tituyó  su esposo, don Rafael de L ara 
B arbero, N otario  que fue de M urcia, fa
llecido el 16 de noviem bre de 1938, quien 
sirvió tam bién la  Notaría- de M uía. En 
su v irtud , se fija el plazo de un mes, con
tado desde la publicación de este an u n 
cio en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO, para  form ular reclamaciones an te  
la J u n ta  D irectiva de este Colegio.

A lbacete, 2 de agosto de 1940.—El D e
cano, M artín  P erea M artínez.

5.009-X-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

BARCELONA  
Nueva industria

P etic ion ario : Don Joaqu ín  Salto r Ma- 
dorell (Ref. 5.637).

Objeto de la In d u s tr ia : D estilación de- 
residuos de m adera en  E spaña y  G uinea 
Española y  fabricación de derivados.

Producción an u a l: 1.800 toneladas d e  
carbón vegetal, 180 toneladas de acetona, 
144 toneladas de ácido acético,- 96 tone
ladas de ácido oxálico, quedando como re 
siduos 144 toneladas de m etileno b ru to , 
384 toneladas de alqu itranes y  96 tone
ladas de aceites brutos.

N o necesita ni m aquinaria n i prim eras 
m aterias de origen ex tran jero .

Se hace pública esta petición p ara  , que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los "escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do, en las Oficinas de esta Delegación de 
In d u stria , A venida del Generalísimo 
Franco, 407.

■ Barcelona, 25 de septiem bre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe , C. J .  Pueyo.

4.984-X-O
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  

ZAMORA  
Nueva industria

P etic ionario : Don Simón Castaño D el
gado.

Objeto de la in d u s tr ia : Fabricación de 
m ateriales de construcción.

Producción an u a l: Doce mil "piezas d ia
rias en tre  ladrillos y  te jas.

,E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

•Se hace públipa esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afee- < 
tados por la misma presenten por dupli- < 
cado en esta Delegación los escritos que < 
estimen oportunos, dentro  del p ía250 de < 
diez días, a contar del en que aparezca ; 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L ; 
DEL ESTADO, en las Oficinas ante- ¡ 

dichas. 1

Zamora. 26 de septiem bre de 1940.- 
El Ingeniero Jefe  in terino , José Caballe -  
ro  Sánchez. 4.998-2&0 P

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N
TIA DE A N U A L ID A D E S  D E B I D A S

POR EL ESTADO  
Madrid

A los efectos de lo dispuesto en la  
Ley de 1.° de junio  de 1939, se adv ierte  
por segunda vez a los poseedores de cé
dulas C aja de Emisiones que en el n ú 
mero 216 del B O LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO, correspondiente al día 3 dé 
agosto, aparece la séptim a relación dé 
cédulas objeto  de denuncia en esta  So
ciedad emisora.

E l plazo para form ular oposición te r 
mina el d ía 2 de noviem bre próximo.

M adrid, 1.® de octubre de 1940.—El 
C onsejero-Secretario, J. G arralda. 

4.999-X-O

CAJA NACIO NAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TR ABAJO  

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo, ocurrido el día ir  de m ayo 
de *939, falleció en i t  de m ayo de
1939 e l ‘ obrero Angel Antón Melcón, 
de veintisiete años de edad, natural 
de León, hijo de Gabino y  de T ere
sa, domiciliado en León, calle Astor- 
ga, ' 19, q u e 'tra b aja b a  al servicio del 
Ferrocarril Central de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de $1 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la  indemnización 
correspondiente p u e  d e  n dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de octubre de 1940.— El 
Director, Luis Tordana de Pozas.

O

CAJA NACIO NAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TR ABAJO  

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo, ocurrido el día 23 de agosto 
de 1940, falleció en 23 de agosto de
1940 el obrero Tom ás Gutiérrez C as
tillo, de dieciocho años de edad, na
tural de San Felices de Buclna (San
tander), hijo de Manuel y de Florin- 
da, domiciliado en San Felices de 
Buelna (Santander), que trabajaba al 
servicio de José M aría Q uijano, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en , 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 1 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del T ra b a jo , Sa
ga sta, 6, Madrid.

M ad rid .  2 de o r f u b i e  de 1940.— El Director  Luis Jordana de Rozas
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
da depósito número A . 249.368, de 
pesetas nominales 71.000. en Interior 4 por 100, expedido por Liste Esta- 
blecim ento en 13 marzo 1934, a fa
vor de Residencia de Estudiantes, se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro d ^  p la
zo de un mes, a contar desde [a fe
cha de la publicación dél presente 
anuncio, que se inserta cm el perió
dico oficial BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTAD O , y dos d ^ io s  de esta capi
tal, según determinan los arts. 4.2 y  41 
del R! iglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido diicho 
plazo sin redamación de tercero, se 
expedirá correspondiente duplicado 
de dicbo resguardo, anulando el pri
mitivo y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de septiembre de 1940. 
El Secretario general. Emilio Méndez.

5.000—X —P

C O M P A Ñ I A  A Z U C A R E R A  
P E N I N S U L A R  

Madrid
De conformidad con lo dispuesto en los 

E statu tos sociales, se convoca a J u n ta  
General o rdinaria de accionistas, que. se 
celebrará en esta capital, calle de Atar- 
cón, número 5, el día 24 del corriente, a 
las cinco y m edia de la tarde.

Para ejercer el derecho de asistencia a 
la reunión, los accionistas deberán depo
sita r sus títu los, o sus resguardos expe
didos por un Banco legalm ente consti
tuido, con seis días de anticipación, en 
Alarcón, 5.

M adrid, 4 de octubre de 1940.— L1 P re 
sidente del Consejo de Adm inistración.

5.010-P

BANCO H ISPA N O  AM ERICANO
Sucursal de Lérida

Habiéndose extraviado los resguar
dos transmisibles de depósitos de valo
res en custodia que a continuación se 
indican, librados por esta Entidad en 
ias fechas que también se expresan :

A favor de don Vicente Ramón Solé, 
 de Lérida.—Resguardo núm. 517, 

de fecha 24-4-35, ‘comprensivo de pe
setas 3.000 nominales, Deuda Empré?- 
tito Argentino 6 por 100, emisión 
1927, en seis títulos, serie A, núme
ros 26.644 a 49 > resguardo núm. 321, 
de fecha 1 1-4-35, comprensivo de pe
setas 1.500 nominales, en obligacio
nes F . C. Norte de España 4,50 por 
100 ; Alsasuas, números 81.015 a 16 
y 100.221 (tres obligaciones).

A favof de doña Estrella Pagán, 
viuda de Agelet, de Madrid.—Res
guardo num. 935, de fecha 27-3-36, de 
pesetas 9.500 nominales, Deuda Amor- 
tizable 4 por loo, emisión 1935, en 
cuatro títulos, serie A, números 52.452 
a 5 5 ; un título, serie B, núm. 15.192, 
y otro, serie C, núm. 12.046, se anun
cia al público por primera vez para
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique antes de que 
transcurran quince días, a contar de 
la inserción del último edicto, según 
determina el artículo 71 de los Esta
tutos de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin redama
ción se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el original extra
viado y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad respecto a dichos 
resguardos.

Lérida, 14 de septiembre de 1940.— 
La Dirección.

4.384-9-P 2.a—5-10-940

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA  
Barcelona

Habiéndose extraviado los cupones 
número 41, correspondientes a las ac
ciones de esta Sociedad, números 1.567 
al 71, 5.284, 7.935 y 36, 11.022 al 26,
*3-495 al 5° 9> *7-2 I3> l8-442 al 50, 
21.083 al 89, 25.370 y 71, 25.621 al 23, 
32.272 al 96 y 37.065 al 89, propiedad 
de don José María Sagnier, se anun
cia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, que se inserta 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en un diario de Barcelona, 
según determina el artículo 4.0 del Re
glamento vigente de esta Sociedad, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dichos cupones, anulando los origina
les y-quedando la Sociedad exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 18 de septiembre de 1940. 
El Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Quijano.

4.844-X-P 2.a—6-10-940

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 11  de los de esta ciu
dad, en providencia de fecha 10 del 
actual, dictada en el expediente de ju
risdicción voluntaria en negocios de 
comercio, ante el mismo promovido 
por la éntidad Fabril y Comercial Bal- 
cells, S , A ., por el presente se hace 
público qué esa entidad ha acudido 
al Juzgado a fin de que se resuelva ti 
expediente en el sentido de que los 
administradores de Fabril y Comer
cial Balcells, S. A., pueden cumplir 
los acuerdos adoptados legalmente por 
su Junta general de señores accionis
tas en reunión celebrada el día 5 de 
marzo del corriente año, y por razón 
de los cuales el capital nominal de 
la Compañía, que era de seis millones 
de pesetas, quedú fijado en la cifra de 
cinco millones de pesetas, y que los 
propios administradores pueden instar 
seguidamente la inscripción en el Re
gistro Mercantil de la escritura pú
blica de reducción de capital, otorga
da en esta ciudad con fecha 24 de 
abril último por ante, el Notario del 
Ilustre Colegio de este . territorio don 
Valentín^Fausto Navarro y Azpeitia, 
y en la cual sé formalizaron los refe
ridos acuerdos.

En su virtud, y para dar . a  conocer 
a los acreedores de la entidad Fabril 

,y Comercial Balcells, S. A ., la ver- 
tencia del mentado expediente, >e ex
pide el presente edicto,. a fin de que 
en el término de ocho días puedan 
comparecer y utilizar los derechos que 
les competan, con la prevención que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio procedente en derecho y seguirá 
el procedimiento su curso.

Barcelona, 14 de septiembre de 1940. 
El Secretario, Miguel Serrano. 

5.oo2^X-A J
VERGARA

Don José Zavala y Juaristi, Juez, en 
funciones de Primera Instancia, del 
partido de Vergara.
Por :el presente, y a virtud de lo 

acordado en el juicio voluntario, de 
testamentaría de don Miguel Víencrzá- 
bal Iturrino, vecino que fué de Mo- 
trico, y de cesación o div:sión cutre 
los partícipes de la comunidad respec
to de la casa número 13 de la cal’e de 
Barrenéale de la -villa de Motriec, 
promovido por el Procurador don Da
mián de Arana a nombre de de ña 
M aría y doña Raknunda Mendizábal
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Orbegozo, hijas del referido finado, 
don Miguel M endizábal, se cita  y lla
m a al viudo e hijos de la tam bién.fina
da hija del causan te doña Ju an a  Men
dizábal M auleón, herederos y partici
pes en la s.ucesión y com unidad de 
que se tra ta , llam ados don Ferm ín 
Á stigarraga Am uchastegui y don Pe
dro, don Benigno, doña Ju l 'ta , don 
fuan, dón Ferm ín, doña M aría Cruz, 
don Miguel y don Antonio A stigarraga 
M endizábal, cuyo paradero :>e ignora, 
para que comparezcan en térm ino de 
tres meses a hacer uso ele su derecho.

Dado en Vergara, a 25 de septiem
bre de 1940.— El Juez, José Za\a!a y 
Juaristi.--E l Secretario, Lie, Lorenzo 
Sarmiento.

5.003-X-A J
OCAÑ A 

E d i c t o
En e$'e Juzgado de Prim era In s tan 

cia se sigue exp diente sobre decla
ración de falleJim into de A ntón o 
Benavente $ irrano, n a c i d o  el año 
1893 en el pueblo de M adroña (Se* 
govia). h jo de Francisco y d M ar
ciana, com erciante casado con Serv * 
ta García de la Torre, y ve-fino de O caña (Toledo), qu - §e encuentra en 
ignorado p araderQ desde el año 1922. 
anunciándos la existencia del proce- d im ' lito  a efectos del artículo 2-042 
de la Ley de Enjuic am iento Civil, 
reform ado por Ley de 30 de diciemb re  último.

O caña. 19 de enero de 1940.—El 
Juez de Prim era Instlannba, A urelio  
G onzález. — El Secretario ,, P. H . 
A drián  García.

5-004-X-A J 1.2 5-10*940
M AD R ID

Cédula de citación
En virtud  de lo acordado por pro 

videncia de fecha de hoy, dictada por 
el señor don Fernando Benay des y 
G arcía de Zúñiga, en el expediente 
d:-’ a t to  de conciliación núm eros 214- 
43 de O rden  del corriente año, in s
truido en este Juzgado M unicipal, a. 
instancia del Procurador don S an 
tos d-‘ G andarillas y Estrada» en 
nom bre del Banc0 H ipotecario de Es
paña. contra don J osé Pérez G o n zá
lez, dom iciliado úlrimamen* te ’m Ju- 
milla (M urcia), calle de C astelar, n ú 
mero treinta y dos, auy0 domicilio y 
paradero  actual son desconocidos, so
bre revisión de pago en cuanto  a 
cuatro mil novecientas tre in ta  y siete 
pastas con noventa y dos centrinos, 
se ha señalado para la celebración 
del acto de conciliación in teresado  
el día v lintiséis de octubre próxim o 
y hora de Jas once de su m añana, en 
la Sala-A fidienc'a de est'e Juzgado, 
sito la calle de S an ta  C atalina, n ú 
m ero 3, prim ero, citándose por medio

del presente al referido de mandado 
don José Pérez G onzález, para que 
1 día y ho ra  señalados acom pañado 

*' su hom bre bueno, comparezca por 
sí o por persona qu$ Legalmente 1 
r  «presente, en el local referido a ce
lebrar el adtg de conciliación de que 
queda hecho m érito, bajo apercibí- 
m ento que de no verificarlo se dará el acto por int tntado sin efecto con
denándosele en las costas.

Y  para que s ;rva de citación en for
ma legal al d nnandado don José Pé
rez González, y oon el fin de que se 
inserte < n el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O , expido la presente e-n 
Madrid, a veintisé s de s /ptiembre de 
mil novecientos cuarenta-—El Secre; 
tario ( legible).— V.- B .°: El Pr bi
dente (iiegble).

5.005—X —A  J
BADAJOZ

Don Manuel Torralba Cánovas, inte
rino Juez de Primera Instancia del 
partido.
Por el presente edicto hago sabez : 

Que «n los autos que se instruyen an 
te este Juzgado de oficio, sobre pre
vención del ab in testato  de M anuel 
Bernáldez de la Rosa, de setenta y 
ocho años de edad, hijo de Joaquín 
y Joaquina, soltero, natural de Ca- 
minhas (Portugal), domiciliado en la 
Beneficencia Provincial de esta capi
tal, donde falleció el día 30 de julio 
último, por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar la muerte sin 
testar de dicho finado y llamar al que 
se crea con derecho a la herencia, pa
ra que en el término de treinta * días 
hábiles comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla, acompañando la do
cumentación en que funden su dere
cho, bajo apercibimiento de oararles el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Badajoz, a 2 de octubre de 1949. 
El Juez, Manuel Torralba.

1.049-A J
ALBACETE

Don Rafael Camós y Vidal^ Secreta
rio de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Albacete.
Excmo. Sr. Presidente, Pozuelo; 

La Llave, Teniente Fiscal.
Certifico : Que la Sala de Gobier

no de esta Audiencia, formada por 
los señores mencionados, en sesión ce
lebrada en el día de la fecha y en el 
asunto que más adelante se hará men
ción, ha tomado, entre otros, el si
guiente acuerdo :

«Dada cuenta vdel expediente for
mado para el concurso extraordinario 
de traslado de Secretarios de Juzgado 
Municipal de la clase c), convocado en 
virtud de la autorización concedida en 
la Orden de 8 de junio de 1940 v pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  núm ero 21 1 , 

corespondiente al día 29 de julio del año 
citado, la Sala, de conformidad cori 'el 
dictamen" del Ministerio Fiscal; oído 
«in voce», resolviendo el concxso, 
acuerda :
• i . y No admitir al concurso a aque

llos solicitantes cuyas instancias ha
yan ten i dO' entrada én esta Audiencia 
después del día 28 de agosto úLhno, 
de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo final del anuncio >le la ron\o- 
caloria, entre los que figuran los si- 
guien les' señores : don José Catalán 
Man luya, don Alfonso Asensio Her
nández, don Antonio Ortuño Andréu, 
don Primitivo Pía Torres, don Diego 
Díaz Tello, don Carlos Venegas Ale- 
són, don Amando Moreno Rosa, don 
Francisco López Albacete, don Juan 
Esteban Muñoz, don Juan Gómez Do
mínguez, don Francisco Esteban Mu
ñoz, don’ Julio Millán Moyano, don 
José Antonio Muñiz Aguilar, lo 1 Ar
cadlo García Campos, don Justo Al
fonso i Pisón Ortueta, don A i ián 
Troncoso Rodríguez, don Laureano 
Fernández Ortiz, don Francisco de 
Paula de León Cardiel, don Martín 
Bosch Juan, don Lúeas Faustino Mar
tínez Puerta y don David Rubio Ve- 
larde.

No admitir, igualmente, al concur
so/por carecer del carácter de Secre
tarios de Juzgado MunicipaP en ejer
cicio, o situación de excedencia, a los 
señores siguientes : don David Hor
migos González, don Juan Sierra 
Jarabo, don Juan López Crespo (nom
brado sin tener en cuenta lo dispues
to en la Orden de 14 de ener0 ‘ de 
1937), don Manuel 'Gómez Oracia y 
don Francisco Torres Carretero;

No admitir, tampoco, a don Dago- 
berto Martínez Maroño, por no lleVar 
en su situación de excedencia el año 
que se exige en el artículo i.°  del De
creto de 21 de febrero de 1935.

2.0 Excluir a los concursantes que 
no acompáñen alguno de los documen
tos exigidos en el punto 2.0 de la Or
den de 31 de enero de 1936, entre los 
que se encuentran, por no acompañar 
el exigido en el apartado a) (certifica
ción del acta de nacimiento), los seño
res siguientes : don Luis Pinedo To- 
rija y don Antonio Pajarón Lacár^el.

Por no acompañar el exigido en el 
apartado b) (certificación del examen 
de aptitud, o el título de Licenciado 
en Derecho), los siguientes señores • 
don Juan Bordas Barrot, don Mar
celino Urteaga Urrestarazu, don Nar- i 
ciso Castillo Molina, don Antonio He- ! 
rrero Audije (el que además tiene sin , 
legalizar un testimonio notarial en que 
recoge varios documentos, así como 
el certificado del acta de toma de 
posesión del Juzgado que desempeña), 
don Rafael Martínez Valero, don To
más Picón Hernández y don Laurea
no García Quintana.
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Excluir, igualm ente, a los que 
acompañen el documento exigido en 
el apartado a) ya m encionado,'sin le
galizar, siempre que pertenezcan ’ a 
otro territorio los funcionarios.,autor 
/antes.

Excluir, también, a los concursantes 
que "recojan el título de aptitud en in  
testimonio que esté sin legalizar, es
tando comprendidos en el primer caso 
los siguientes : don Jo sé  R ivas H erre
ra, don Juan Castrillón Cortinas, don 
Francisco Puchades Alberola, el cual 
no demuestra docümentalmente, tam
poco, si continúa siendo Sec e ario en 
l‘a actualidad. Están comprendidos en 
el segundo caso los siguientes seña
res : don Gonzalo Gómez ¡VIacias, don 
iManuel Rodríguez y Rodi iguez, ,den 
Gregorio Gallardo C alvo, don Pedro 
del Moral Herreros y don Francisco 
González Pérez (al igual que otros 
documentos que en el mismo recoge y 
dos certificaciones que acompaña).

Excluir, también, por no constar 
docümentalmente acreditado si conti
núan siendo Secretarios en la actua
lidad, a los siguientes señores : don 
Eduardo Zam ora Ram ón, don Nisc 
Rodríguez Hernández, don Ram ón 
Díaz Camacho y don Juan  Lozano 
Pastor, al igual que, por no acreditar
lo en forma fehaciente por no estar le
galizadas ninguna de las certificacio
nes que acompañan de posésión v per
manencia en el cargo, a don Fran cis
co Cañadas Bretoner y a don Pedro 
Campos Sánchez.

Excluir igualm ente, por recoger to
da la- documentación que acompañan 
en un testimonio notarial autor-zado 
por notario perteneciente a ctro terri
torio, y estar el mismo sin legalizar, 
a don Aurelio Peleteiro Fernández y a 
don José López Blanco.
• Excluir, también, por no acom pa
ñar la certificación de buena conducta 
exigida en el punto $.° de la Orden 
de 31 de enero de 1936, necesaria pe. 
su cualidad de excedente, a don R a
fael'G il Sanz (no pudie.ulo prod ;cF  
efectos el testimonio de otros docu
mentos que acompaña).

Excluir a don Bernardo R ivera Ibá- 
nez, por no acompañar varios de los 
documentos exigidos en la Orden de 
31 de enero de 1936, y aunque ha e 
relación a los que dice existen en un 
recurso que manifiesta tener enlabia 
do, no pide el desglose de los mismos 
para su unión al presente expediente, 
ni, tampoco, que se testimonien.
* Excluir, también, por no acom pa
ñar la declaración jurada exigida en 
él párrafo 2.0 del punto 4.0 ie la O r
den de 8 de junio de 1940, a don L á 
zaro Alvarez González, al igual que, 
por faltarles en la misma el extrem o 
de no estar sujetos a procedimiento 
criminal, a los señores don Elov G a r
cía Otero;y a don Pedro Cam pos Sán 

chez (el que también, como queda di
cho, no dem uestra en forpia fehacien
te si continúa siendo Secretario en la 
actualidad.

Excluir', igualm ente, a los Secreta-' 
riós excedentes anteriores al Decreto 
de 2 i de febrero de 1935 que se relacio- 
nan a continuación : don Santiago Pa- 
tiño López, don Leodicio Sánchez Cá- 
ceres (que tampoco acom paña la cer- 
tideación que preceptúa el punto 4 .0 
de la Orden de 14 de febrero de 193Ó) 
y a don Luis Parrilla  Q uintanar, por 
no acom pañar la certificación del Ins
tituto Geográfico, C atastral y de E s
tadística que necesitan para justifi
car su preferencia en la categoría res
pectiva entre las señaladas en la Real 
Orden de 9 de diciembre de 1920.

Y  excluir a don Ram ón Espadas 
Rescuñaha, ya que en la Secretaría ’ 
que tenía el 18 de julio de 1936, ceso, 
según la certificación que acom paña, 
en 9 de junio de 1939, siendo nom
brado para la  que desempeña en la 
actualidad sin tener en cuenta lo d is
puesto en la Orden de 14 de enero de 
1937, careciendo, por tanto, del •. a- 
rácter de Secretario. -

3 ;0 Adm itir y nom brar, atendien
do el orden de prelación que* señala
ban, tenida en cuenta la antigüedad 
rigurosa de los solicitantes, que se 
detalla a continuación de . cada nom
bre, señalando la plaza que se les ad
judica, a los siguientes señores : don 
Cipriano-Orencio Sánchez M orales (26 
años, 24 días) Daim iel ; don Angel 
Arévalo Cencillo (26 años, 5 m eses,. 
15 ,días) M anzanares ; don Esteban 
Santos Vedia (24 años, 1 mes, 10 días) 
Cam po de Criptana ; don G erardo L o 
zano de Sosa Cham orro (22 años, 1 
mes, 9 días) A lm a g ro ; don Antonio 
G ervasio Roa Leal (17 años, 1 mes, 
12 días) Infantes ; don José Medina 
Delgado (14 años, 8 m eses, 18 días) 
L a  Unión ; don Lu is M ariano Tole
do y Arellano (14 años y 3 meses) Al- 
ham a de M urcia ; don R ufo Cordero 
Lancharro (14 años, 2 meses, 28 día^) 
Almadén ; don Milján Sierra Gonzá
lez (13 años, 11 meses, 1 día) Santa 
Cruz de Múdela ; don M ariano Berro- 
jo Ruipérez (13 años, 9 meses, 4 días) 
Fuente Alam o de M urcia ; don E u ge
nio G arcía Ruiz (12 años, 8 m eses, 17 
días) Calzada de C alatrava ; don FIo- 
rindo L a ra  Aroca (12 años, 4 meses, 
19 días) C alasparra ; don Ram ón G ar
cía Rodrigo Bena Nocedal (12 años, 
3 m eses, 22 días) Mora) de C alatrava ; 
don Pedro Picazo Ruiz (10 años, 9 
meses, 18 días) Tarancón ; don A lfre
do Palacios Guerrero (7 años, 11  me
ses, 20 días) M embrilla ; don Ju an  Jo 
sé Segura Martínez (7 años 2 .meses, 
15 días) E l Bonillo ; don Em ilio F e r
nández Calzado (6 años, 9 m eses, 20 
días) Torralba de C alatrava ; don M i
guel Segura H errero (6 años, 1 mes,

27 días) Fuente el Fresno ; don Pedro 
Arévalo Sevilla (6 años y 27 días) L a  

'G  i neta ; don Je sú s  Hornero Roales 
Níetcf (-5' años, Yo meses, .27 días) Po- 
Zlielo de Cálátra.va'f elón Lu is Berm e
j o ’ López’ (5 años, 9 m eses, .12 días) 
Aléáraz ; doñ José  M aría G uzm áiC Lo- 
pez-C oca-('5 añas* 6 meses, 7 días) Al-S 
pera ; don Eduardo 'Martínez y M ar
tínez (5 años, 4 meses, 13 días) Pie- 
d rab u en a; don Pedro Francisco Pi
queras Pérez (5 años, 3 meses, 2b 
días) Villam alea ; don José M a ría 'S e 
gura Martínez (5 años, 1 m es, 17 días) 
Torrenueva ; don Joaquín Megías C as
tillo (5 años y 7 días) Montealegre del 
C a st illo ; don Agustín Pinero Rodrí
guez (4 años, 2 meses, 24 días) (nies- 
t a ; don Pedro Antonio Soriano G ar
cía (4 años, 1 mes, 7 días) C asas Ibá- 
ñez, haciéndose constar que la anti
güedad reseñada es la que se compu
ta por estar acreditada debidamente.

4 .0 No les ha correspondido plaza, 
por haberse adjudicado las que ellos 
solicitaban a-concursantes'con derec ho 
p referente,.a pesar de haber sidu ad
mitidos y tener acreditada debidamen
te la antigüedad que se señala a con
tinuación de cada nombré, a los seño
res siguientes : don Am ós Cayetano 
Lozano Escalona (25. años, n  meses, 
20 días) ; don José  Ortiz C oneja «20 
años, 3 meses, 26 días) ; don Manuel 
Muñoz Moreno (17 años, 5 meses, 5 
días) ; don Enrique Torrijos H orcaja- 
da (14 años, 1 mes, 29 d ía s) ; don .Ma
nuel de lós Reyes Hernández (13 años, 
5 meses, 22 días) ; don Gonzalo R on
cero Crespo (13  años, 3 m eses, 3 días) ; 
don Acisclo Antonio Viso Fernández 
(12 años, 1 mes, 11  d ías); don Juan  
López de Pablo e Iglesias (12 años,
1 mes, 1 día) ; don Pedro Jo.^é Gómez 
Calero (12 años y 4 días) j don Jo a 
quín Gallardo Egea (11  años, 10 me
ses, 21 días) ; don Nicolás Lntuente 

•Huerta ( i r  años, 7 meses, 25 d ías) ; 
-don José M aría Marín Artero (10 
años, 6 meses, 28 días) ; -don Alfonso 
Marín Artero (10 años, 5 meses, 19 
días) ; don Antonio C arrasco O rtega 
(9 años, 8 meses, 14 d ía s) ; don Luis 
Monreal Muñoz (9 años y 7 m eses); 
don Manuel M álvarez Diz (8 años, 6 
meses, ‘ 14 días) ; don R am ón Cabo 
Rodríguez (8 años, 2 m eses, 25 días) ; 
don Francisco Rosario  Peñaiver 17 
años, 10 meses, 11 días) ; don R afael 
G uardia Martínez (7 años, 7 meses, 
23 días) ; don Em ilio José Fernández 
Barrilero (7 años, 7 m eses, 12 di4$) ; 
don José Antonio Esteso V'al cárcel (7 
años, 6 meses, 25 días):; don V ictoria
no Antonio Risquete Jim énez (7 años, 
4 meses, 2 días) ; don Ram ón Gráu 
y Badía (7 años, 1 mes, 25 d ía s ) ; don 
Alfonso López Pujol (ó años, 11 me
ses, 24 días) ; don Lu is M aría Cuenca 
Buitrago (3 .años y 4 d ías) ; don • D a
niel Pénelas Chain (4 años, 10 meses,
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10 días) ; don Víctor L loren te  G arcés 
(4 años, 8 . m eses, .3 días)'; don José 
Peralbo G a rd a  (4 añps, 5 m e se s ) ; don 
Joaquín Llore a M artí (4 años y 25 
días) ; don José M artínez y M artínez 
(3 años, 6 meses, 19 días), y don Juan  
Angel Villaseñor Plaza (2 años y * 3 
días).» .

Y para  cum plir lo acordado y su 
publicación en el B O L E T IN  O F ICIAL D E L  E STA D O , cun lo que se 
considerarán notificados los. concursan
tes para todos los efectos, expido la 
presente, cun el visto bueno del exce
lentísim o señor Presidente, que firmo 
v sello en Albacete, a 30 de septiem 
bre de 1940.— El Secretario, Rafael 
C am ós.—V .ü B .ü : El Presidente (ile
gible).

2 .203-A J
P OL A  D E  SI ERO

Edicto
T ram itándose en esta  N otaría  el 

pertinente expediente para la reco is- 
Irucción del testam ento otorgado en 
Las Folgüeras de Siero el 18 de jum o 
de 1934 por don L aureano Prado Nor- 
niella, m ayor de edad, agricultor, ca
sado con Sabina F an ju l, vecino de 
Las Folgueras, án te  el N otario don 
Vicente Peláez Alonso, y se citan por 
el presente a los que se crean con de
recho a la herencia y a  los efectos de 
com parecer en el expediente en un pla
zo de trein ta  días, a partir de esta 
publicación.

Pola de Siero, 27 de septiem bre de 
1940.— Doy fe, R. de M ier y Morí tes.

5 .006-X-A J '
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N

CIA D E  L EON
En este Juzgado se tram ita , a ins

tancia de doña F ilom ena Robles Ro
bles, vecina de La Robla, expediente sobre • declaración de fallecim iento de 
su esposo, don Santos Rodríguez Vi- 
torcos, de 59 años de edad, hijo de 
Ceferino y M aría, domiciliado que fué 
en dicho pueblo y que desapareció de 
esta ciudad en el m es de agosto del 
año 1936.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley de E njuiciam ien to Civil, se
gún quedó redactado por la de 30 
de’ diciembre último.

León, 12 de septiem bre de 1940.— 
El Juez de Prim era Instancia , Gon
zalo Fernández V alladares. — El Se
cretario  judicial, P. H ., Angel Tori-
'  A806-XA J  y 2.a 5-10-1940

J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N
CIA D E  V E N D R E L L  ( T A R R A G O N A )

En expediente sobre declaración de 
ausencia de Joaquín y Jaim e Altet 
C ruset o C ruxet, nacidos en Arbós 
(T arragona), años 1906 y 1908, resi

dentes ú ltim am ente en Cuba, de es ta 
do solteros y oficio confiteros, de los 
que se carece de noticias desde más 
de dos años, y de José Arnáu Cruset 
o C ruxet, nacido en Arbós (T arrago
na), año 1897, de estado soltero y 
oficio labrador, del que no se tienen 
notioias desde hace m ás' de un año, 
por inexistencia de personas prefe
rentes, se insta l a : representación le
gal de los dos prim eros por su tía 
M atilde C ruset o C ruxet F arré , m o 
dista, vecina de Arbós, y 4a del últi
mo por su herm ano Conrado Arnáu 
C ruset o C ruxet, casado, albañil, de 
igual vecindad.

Se publica este prim er edicto a lo*> 
efectos prevenidos en la Ley sobre de
claración de ausencia.

Vendrell, 6 de septiem bre de iq-|o. 
El Secretario judicial, ísidrb M areer 
Picola.-

4.815-X-A. J. 2.a —5-10-940
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S P OLI TI CA S  DE  
S E V I L LA

Edicto
D on Jo te  .M artínez de Federico y 

Rodrigue z, S ecre tar o suplente dei 
T ribunal Regional de R esponsabi
lidades Políticas ,de Servilla 
Hago saber: Q u e habi<nd0 sido ab- 

suelto en el e^pedient* núm ero 753 el 
vecino de A lm adén d : la  Plata, F er
nando Jiménez Godoy, recobra éste 
la libre disposición de sus bienes.

L0 que se hace público para gene
ral oompeimi) nto.

Sevilla, 16 de agosto d e ' 1940.— 
El Secretario del Tr bumal. José M ar
tínez.

R P--20.265
I R I B U N  AL R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S POLI TI CAS DE  
V A L E N C I A

Edicto
Habiéndose h.-cho efectiva la sanción im puesta a G abriel T ena Casa- 

nova en sentencia firme dic tada por 
dicho T ribunal Regional ein expediente 
núm ero 418 instruido contra aquél, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus biemeis, siendo suficiente iste an u n 
cio p a ra# que, »in más requisitos, se 
L ngan  por levantados cuantos em 
bargos y m edidas precautorias se hu 
biesen podido llevar a cabo.

Lo quo se Ha.cn público, en cum
plim iento de lo dispuesto en el a r
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Valencia, a 19 de agosto de 1940.— El Juez C ivil Especia] (ilegible).— 
A nte m i: Rafael Benito.

R P—20.266

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S P OLI TI CA S  DE  

 N A V A R R A
A n u n c io

P or hab,;rse satisfecho totalm ente 
la sanción de 125.000 pesetas que le 
fué impuesta po r c^to Triburfal a Ju a n 
M adnavulitia O rü z  de Z arate  en sen 
tencia firme dictada en 0 de junio úl
timo, con m otivo de c*Pudiente ms- 
tru ído  contra aquél por ia Com isión 
Provluv-Jal d,, Incautaciones de G u i
púzcoa con el núnv-ro 261, co rrespon
diente al rollo núm ero 635, ha reco
brado dicho encartado la libre dispo
sición de sus bi nes.

Lo que se hace público en cum pli-' 
m iento d* lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pam plona, 20 de agosto de 1940. 
Ej Presidente, Eladio C arnicero.

Edicto

En el expedeinte núm ero 54, dim a
nante del rollo  núm ero 865, in stru i
do por la Cornis ón dL Incautaciones 
de la provincia de N avarra , contra 
el inculpado Eleuterio Ederra Po- 
troch, vec«no que fué de Isaba (N a 
varra), actualm ente en ignorado p a 
radero, se ha dictado en el día de 
hoy providencia acordando publicar 
el presente, .11 m éritos del cual se 
requiero a dicho encartado para que 
en -vi térm ino de veinte días haga 
efectiva la sanción viconómica de tres
cientas pesetas que le fué impuesta 
por sentí ai cía firme diatada por este 
T ribunal con fecha 12 de junio de, 
1940, o formuL la solicitud y ofrezz 
ca las garantías expresadas en el a r 
tículo 14 de Ja Ley d<> Responsabili
dades Políticas.

Y para su inserc ón en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y p a 
ra  que sirva de notificación y requ e
rim ien to  al .encartado de que se ha 
h«aho mérito, expido el presente en 
Pam plona, a veinte de agosto de mil 
novecientos cuaren ta .—El Secretario, 
Rafa ni Alba.

A nuncios
H abiéndos. dictado p o r ’este T rib u

nal servencia absolviendo a] inculpa
do Pablo BenpOechea Echeverría, en 
m! expediente núm ero 929. seguido an 
te el mismo, ha recobrado aquél la 
libre disposición de sus bienes. *
. Lo q u e se haci: público en cumpli

m iento de lo p revenida en el a rtícu 
lo 57. párrafo  tercero» d: la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Pam plona. 20 de agosto de 1940. 
El Presidt.ai te, Eladio C arnicero.
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Por habe-rse satisfecho totalmente 
la sanción de nrl quinientas pesetas 
que le fué impu ista por este Tribu
nal a Agapito Gabilondo Aguirregó- 
mezcorta en sentencia firme dictada 
en 7 de agosto actual, con motivo 
cite expediente instruido contra- aquel 
por la Comisión Provincial de In 
cautaciones de Guipúzcoa, con el nú
mero 1.895, correspondiente al rollo 
número 1.505. ha v cobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace públjíioo en cumpli
miento d: lo prevenido en o) artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des Polít'tas-

Pamplona, 20 de agosto de 1940. 
Eí Presidiante, Elado Carnicero,

R P - 20.233 a 20.236
Edictos

Don Rafaql Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regona 1 de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  en el espediente

número 65» instruido por la Comi
sión Provincia de Incautación de Bie
nes de la provincia de Guipúzcoa, de] 
cual dimana el rollo número 1.666 de 
este Tribunal, aparece el siguiente 
Decreto del Excmo. Sr General Jefe 
de la S<“xta Región Militar, que tes
timoniado a la l¡-tra dice así:

“Burgos. 23 de marzo de 1938.—
II Año Triunfal. /

Decreto: Conforme con el prece
diente dictam »n, y por sus propios 
fundamentos, dedí aro a Amaranto 
Muñiz García responsable de los da
ños a que se refr í e el artículo sexto 
del Decreto-Lay de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía di la res
ponsabilidad en ve n ti cinc o mt] pese
tee.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de est acuerdo, el que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente d” la Audien
cia para que se ojecuto el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos
1.481 y siguientls de la Ley de En- 
ju'ciamiento Civil.—El General Jefe, 
López Pinto.”

Don Rafai fl Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regonal de Respon- 
sabil dades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  • en el xpediente

númi iro 334, nstruído por la Comi
sión Provincial de Incautación do 
Bienes de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo núm. 1.664 de este Tr bu- 
nal. apar* <ce el siguiente Decreto del 
Excelentísimo Señor General Jefe dé 
la Sexta Región Militar, qu testimo
niado a la letra dice así:

MBurgos 19 de septiembre de 1938.
III Año Triunfal-

Decreto: Conforme con el prece
dente dictaman, y por sus propios 
fundamentos, declaro a José Ariz» 
mendi Garro responsable de los da
ños a que se refiere el artículo sexto 
(Pf. Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en vein.tücimco mi¡l pesetas* 

Vuelva aste ex pe di-ente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de est* acuerdo, el que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente d- la Audien
cia pata que se ejecute el acuerdo Gn 
la forma prevenida en los artículos
1.481 Y siguiente* de la Ley de En
juiciamiento Civil.*—El  G eneral, Jefe, 
López Pinto.”

Don Rafac] Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regonal de Respon
sabilidades Políticas de Navarra- 
Certifico: Q u o  en el epepedie-nte 

número 71, instruido po¡r la Comisión 
Provincial de Incautación cte B encK 
de la provincia de Guipúzcoa, del 
cual dimana el rollo número 1.667 de 
este Tribunal* aparece el siguiente De
creto del Excmo. Sr. General Jefe de 
la Sexta R> gión Militar, que testimo
niado a la letra dice así:

“Burgos, 13 de septiembre de 1937.
II Año Triunfal.

D ecnto: Conforme con el prece
dente dictamen, y por sus propios 
fundamentos, declaro a Magdalena 
Ganuza Lardizá'baj responsable de los 
daños a que se refiere <4 artículo sex
to d i Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937. fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en un millón de pesetas 

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de est acuerdo, el qúe conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al Hmo. Sr. Presidente d ' la Audien
cia para que' se ejecute el acuerdo m 
la forma prevenida en los artículos
1.481 y siguientes de la Ley de En- 
/u;ciamiento Civil.—El General Jefe 
López Pinto.”

Don Rafa»'?] Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regonal de Respon
sabilidades Políticas de Navarra- 
Certifico: Q u e  en el ' xpedieñte

número 446. instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación d̂  
Bienes de la prov nc:a de Guipúzcoa, 
deij cual dimana el rollo número 1*026 
de ■ :ste Tribunal, aparece el siguien
te Decreto de! Excmo. Sr. General 
Jefe d. Ja Sexta Región Militar, que 
testimoni ado a la letra d ce así: 

“Burgos, 30 d(* diciembre de 1938.
III Año Tr unfah

D creto: Conforme con el prece
dente dictamen y por sus propios fun
damentos, declaro a Ignacio Tolosa

San Sebastián responsable de los da
ños .a que se refiere el ar kuló sexto 
del Decjreto-Ley de 10 de einero de 
1937 fijándo la cuantía de la respon
sabilidad en cien m i pesetas.

Vuelva este expediente & su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente d1'  la Audiea»- 
diia para que se ejecute el acuerdo 

'la  forma prevenida en los artícub'»
1.481 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil.—El General JeD 
López Pi>nto.”

Y  para que conste *y remitir al B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra qu<.‘ sirva d: notificación al expe
dientado. quf,/ se encuentra en igno
rado paradero a los efectos d. ¡inter
posición dej r(vurs0 de •revisión que1 
autoriza la Ley contra el preinserto 
Decreto, y pâ ra que al propio tiem
po sírva de requerí mentó» a fin de 
que dentr0 deh término de vainte días 
hagan efectiva las sanciones económ - 
cas qu-- les fueron impuestas o for
mulen la solicitud y ofrezcan las ga
rantías expresadas en d artículo ca
torce de la vigent Ley do Responsa- 
bil-dades Políticas, libro la presení»' 
en Pamplona, a v e iit de agosto de 
mil novecientos cuarenta. — Rafael 
Alba.

R P—20-237 a 20 240
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
V A L E N C I A

Edicto
H a b ié n d o s e  hecho  efe c t iv a  la sanción 

i m p u e s ta  a don Is m a e l  V a l ls  R i b e s  en 
s e n te n c ia  fi rm e d ic ta da  por este  T r ib u n a l  
R e g i o n a l  en ex p e d ie n te  núm . 4 0 2 ,  in s 
tru ido  c o n tra  aqu él ,  ha reco bra d o  la l ibre  
disposición  de sus b ienes ,  s iendo  su f i 
c ie n te  este  a n u n cio  p a r a  que,  sin m ás 
re quis i to s ,  se t e n g a n  por lev an ta d o s  cuan 
tos em b a rg o s  y. m edidas  p r eca u to r ia s  se 
hub iesen  podido  l le v a r  a cabo.

Lo que se hace públ ico  en cu m p l i m i e n 
to  de lo dispu esto  en el a r t íc u lo  5 8  de 
la Lev  de R e sp o n s a b i l id a d e s  P o l í t ic a s .

V a l e n c i a ,  a 21 de ag osto  de 1 9 4 0 .— E l  
P r e s i d e n te .  E u g e n io  S e r r a n o . — A n te  mí,  
el S e c r e t a r i o ,  M a r i a n o  S a n  J o s é  M a r t í  
Sa n z .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

C A C ER E S

P o r  el p r e s a n te ,  y en  v i r tu d  de lo a c o r 
dado por e s te  T r i b u n a l ,  se h a ce  s a b e r  j* 
los ex p ed ie n ta d o s  :

V e n t u r a  S o lo m a n d o  S u á r e z ,  vec in o  que 
er a  de V i l la  n ueva  de la S e r e n a  ;

M a n u e l  G ó m e z  J u e z ,  v ec in o  que fué 
de L a  l i a b a  }

S im ó n  G ó m e z  A r a m i a ,  vec in o que filé 
de L a  H a b a  : y

José García Calderón, vecino que fué
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de Villanueva de la Serena, todos en 
ignorado paradero, que pueden hacer 
u s q  del derecho que les concede el apar
tado d) del artículo 55 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, estando los au
tos de manifiesto en la  Secretaría de este 
Tribunal por término de tres días para 
que los mencionados inculpados o, en 
caso de fallecimiento, sus herederos se 
instruyan y puedan formular dentro de 
las cuarenta y ocho horas su escrito de 
defensa.

Dado en Cáceres, a 19 de julio de, 
1940, Visto bueno: El Presidente, Dá- 
vila. El Secretario, Francisco Santiago.

R P 20.304 20.306 y 20.308

Por el presente se hace saber que ha
biendo hecho efectivas totalm ente las 
sanciones pecuniarias recaídas en los ex
pedientes que se citan, incoados por el 
Juzgado Instructor Provincial de ence
res e impuestas a los individuos que a 
continuación se relacionan, dichos incul
pados han recobrado la libre disposición 
de sus bienes, según dispone el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Expediente s/n  de 1937.—Miguel G ar
cía Polo, vecino de ("áceres.

Expediente s/n  de 1937.—Nemesio Ji- 
meiiu H a n v e c i n o  de Navalmoral de la 
Ala t a .

Expediente 4 de 1939. — Josefa Alba 
Martín,  vecino de Moraleja.

Expediente 40 de 1939.— Gervasio Iz
quierdo Morato, vecino de Delitosa.

Expediente 131 de 1939. — Ana Villa 
Canta lejo. vecina de Logrosán.

Expediente 131 de 1939.—Teresa Villa 
Cantalejo.gvecina de Logrosán.

Expediente 131 de 1939.—Josefa Luen
go Avila, vecina de' Logrosán.

Expediente 131 de 1939.—Teresa Pas
tor Gil, vecina de Logrosán.

Expediente . 131 de 1939. — Dolores Vi
lla Cautttlejo, vecina de Logrosán.

Dado en (.'áceres, a 16 de julio de 
1940. - V . w B.u : El Presidente, Dávila.— 
El Secretario, Francisco Santiago.

R P --20.308, 20.309 , 20.311-20.317

Por el presente se hace saber que ha
biendo hecho efectiva totalmente la san
ción pecuniaria recaída en el expediente 
número 2 Je) año 1938, incoado por el 
Juzgado Instructor de Almendralejo, 

impuesta a! vecino de Nogales J e 
sús Campos Toro, este inculpado ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes, según dispone el artículo 58 de la 
Lev de Responsabilidades Políticas.

Dado en (.aceres, a 12 de julio de
1940. V.° B.° : El Presidente. Dávila.—
Ei Secretario. Francisco Santiago.

R P 20.312

Por el presente se hace saber que ha
biendo hecho efectiva totalmente la san

ción pecuniaria recaída en el expediente 
número 6 de 1936, incoado por el Juz
gado Instructor de Mérida, e impuesta 
al vecino de Mérida Manuel Cabanillas 
Casado, este inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, según dis
pone el artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 17 de julio de 
1940.—V.° B .°: El Presidente, Dávila.— 
Ei Secretario, Francisco Santiago.

R P—20.311

Por el presente se hace saber al incul
pado Vicente Sánchez Cuadrado, cuyo 
actual paradero se ignora, que se ha de
clarado firme la sentencia dictada en 
expediente seguido contra el mismo, re- 
quiriéndole a la vez para que en el pla
zo de veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta o formule la solici
tud y ofrezca la-s garantías que expresa 
el artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 16 de julio de 
1940.—V.° B.°: El Presidente, Dávila.— 
El Secretario, Francisco Santiago.

R P—20.318

Por el presente se hace saber al incul
pado Antonio Jorge Serrano, cuyo actual 
paradero se ignora, que se lia declarado 
firme la sentencia dictada en expediente 
seguido contra el mismo, requiriéndole a 
Ja vez para que en el plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción económica 
impuesta o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías que expresa el artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Dado en Cáceres, a 16 de julio de 
1940.—V.° B .°: El Presidente, Dávila. -  
El Secretario, Francisco Santiago.

R P—20.319
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
N A V A R R A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 248, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo núnjero 1.672 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex 
celentísimo señor General Jefe de la se\ 
ta Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la letra dice a s í :

«Burgos, 24 de marzo de 1938.—II Año 
Triunfal.

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen, v por sus propios fundamen
tos, declaro a Enrique Lascurain lñarra 
responsable de los daños a que se refie
re el artículo sexto de! Decreto-Ley de 
10 de enero de 1937. fijando la cuantía 
de la responsabilidad en 25.000 pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor i 
para que deduzca testimonio de esté

acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, rem itirá al limo, señor 
Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ral Jefe, López Pinto.»

Y para que conste y rem itir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re 
visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que le 
fue ‘impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el a r 
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas, libro* la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.—R a
fael Alba.

Don Rafael Alba y R a ía , Secretario del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 234, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.673 de este Tribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la sex
ta Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la letra dice a s í :

«Burgos, 26 de marzo de 1938.—II Año 
Tiiunfal.

D ecretó : Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios íundámen- 
tos, declaro a Juan  Sánchez Jaque- res
ponsable de los daños a que se refiere el 
artículo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en 25.000 pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que s deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntam ente con la 
pieza de embargo, rem itirá al linio, señor 
Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ral Jefe. López Pinto.» •

Y para que conste y rem itir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el a r
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas., libro la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.—Ra-~" 
fael Alba.
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Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
T ribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 351, instruido por la Comisión P ro 
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.661 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la sex
ta  Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la letra dice así:

«Burgos, 30 de septiembre de 1938.— 
D I Año Triunfal.

Decreto i Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Alejandro Diez Calvo res
ponsable de los daños a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en 50.000 pesetas.

Vuélva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, rem itirá al lhno. señor 
Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ra! Jefe, López Pinto.»

Y para que conste y rem itir al BOLE
TIN 'OFICIAL D EL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la 'sanción  económica que le 
íuó impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el a r 
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas, libro la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.—R a
fael Alba.
Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 428, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.660 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la sex
ta Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la letra dice a s í :

«Burgos, 19 de septiembre de 1938.— 
III Año Triunfal.

D ecreto: Conforme con el precedente 
dictamen, y ' por sus propios fundamen
tos, declaro a Juan Ignacio Otegui res
ponsable de los daños a que se refiere el 
artículo, sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en 3.000 pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 

. pieza de embargo, rem itirá al limo, señor

Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute él acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ral Jefe, López Pinto.»

Y para que conste  y rem itir al BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el p re
inserto Decreto, y  para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del térm ino de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que le 
fue impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas, libro la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.—R a
fael Alba. ,

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del
Tribunal Regional de* Responsabilida
des Políticas de N avarra.
Certifico: Que en el expediente núm e

ro 323, instruido por la Comisión P ro 
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.662 de este. T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la sex
ta  Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la le tra dice a s í : , .

«Burgos, 13 de septiembre de 1938. -  
I II  Año Triunfal.

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Víctor Amesti Oteiza res
ponsable de los daños a que se refiere el 
aitículo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de Ja 
responsabilidad en 25.000 pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de c-ste 
acuerdo, el que, conjuntam ente con la 
pieza de embargo, rem itirá al limo, señor 
Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene 
ral Jefe, López Pinto.»

Y para que conste v rem itir al BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el p re
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el a r 
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas, libro la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.---Ra 
fael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de N avarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 238, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.663 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la sex
ta  Región M ilitar, que, testimoniado, a 
la le tra  dice así:

«Burgos, T.° de abril de 1938.—II  Año 
Triunfal.

D ecreto: Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Miguel Liceaga Larburu 
responsable de los daños a que se refie
re el artículo sexto del Decreto-Ley de 
10 de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabilidad en 100.000 pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente «on la 
pieza de embargo, rem itirá al Timo, señor 
Presidente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma prevenida 
en los artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ral Jefe, López Pinto.»

Y para que conste y rem itir al BOLE
TIN  OFICIAL D EL ESTADO para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que le 
fue impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el a r 
tículo 14 de la vigente Ley de Responsa
bilidades Políticas, libro la presente en 
Pamplona, a 21 de agosto de 1940.—R a
fael Alba.

Anuncio
Por haberse satisfecho totalm ente la 

sanción de 8.800 pesetas que le fué i ni - 
puesta por el Tribunal Nacional a Baltá- 
sai Hernández Gálvez en sentencia firme, 
dictada en 14 de marzo de 1940, con mo
tivo de expediente instruido contra aquéj 
por el Juzgado Instructor de Responsa
bilidades Políticas de la provincia de Gui
púzcoa con el número 19, correspondiente 
al rollo núm. 83, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 21 de agosto de 1940.—El 
Presidente. Eladio Carnicero.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de N avarra.
Certifico: Que en-el expediente que lue

go se dirá se ha dictado por este T ri
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y
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parte dispositiva son del tenor siguiente:, 
<cEn la ciudad de Pa-mpiona, a 21 de’ 

agosto de 1940.
Visto por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas el expediente mi- 
mero 757, seguido contra José Zubizarre- 
ta Anabitarte, mayor de edad, casado, 
empleado de . Banca y vecino de San Se
bastián, siendo Ponente el Magistrado don 
Felipe Zalba Modet.

Fallamos: Que debemos condenar y;) 
condenamos al inculpado. José Zubizarreta) 
Aaiabitarte, como responsable político, 3Á 
que pague al Estado en concepto de in-< 
demnización de perjuicios la cantidad de1 
2.500 pesetas.

Xotifíquese esta sentencia por medio de 
odiotos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia.»

Para que conste y sirva de notificación 
al encartado, en ignorado paradero, ex
pido la presente en Pamplona, a 21 de- 
agosto de 1940.—Rafael Alba.

R P—20.292

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

GUINEA
Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre

tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

'Certifico: Que en él expediente de res
ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia . cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — AI margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Don eos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a nueve, de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Gene
roso Rey García, de 38 años de edad, 
hijo de Santiago e Isidora, natural de 
Vindel (Cuenca),

Fallamos: Que debemos imponer e im
ponemos al Generoso Rey García, como 
políticamente rsponsabie de hechos gra
ves, la pérdida total de sus bienes en la 
Colonia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando. Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto bueno: El Presidente del Tribu
nal. Baena Martínez. — El Secretario, 
Manuei Comesaña.

R  P—20.293

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico : Que en él expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen: Presidente, 
-don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
!don Fernando González Lavín y don 
¿José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a nueve de ma- 

^yo de mil novecientos . cuarenta.
Visto por el Tribunal Regional de Res 

ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Rafael 
Mansielle Guerrero, de treinta y nueve 
años de edad, lujo de Pascual y de Lo
renza-, casado, empleado, natural de Ma
drid,

Fallamos: Que debemos imponer e im
ponemos a Rafael Mansielle Guerrero, co
mo políticamente responsable de hechos 
.menos graves, a la pena de tres años y 
un día de destierro y la multa de dos 
mil quinientas pesetas, que hará efecti
va en la forma qúb dispone la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y  para que sirva de 'notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto, bueno: El Presidente del .T ribu 
nal, Baena Martínez. — El Secretario, 
Manuel Comesaña.

R  P—20.294

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que £e hará mé- 
-rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a primero de 
mayo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a- Miguel 
Ba^ch Ball Llosera, de cuarenta y cinco 
años de edad, hijo de Juan y de Teresa, 
casad.o, practicante, natural de San Fe- 
líu de Guixols, Gerona,

Fallamos: Que debemos imponer e im- 
jponemos a Miguel Bosch Ball Llosera, 
icomo políticamente responsable de hechos

leves, un año de destierro de estos Te
rritorios y la sanción económica de cinco 
mil pesetas, que hará efectivas en la for
ma que establece la Ley de 9 de febre
ro de 1939.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno deL 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel, a primero de mayo de mil 
novecientos cuarenta.—Visto bueno: El 
Presidente del Tribunal, Baena Martínez. 
El Secretario, Manuel Comesaña.

R P—20.295

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará^mé- 
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Miguel 
Hernández Porcel, ex Subgobernador de 
la Guinea Continental Española, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, así como su actual paradero,

Fallamos: Que debemos imponer e im
ponemos a Miguel Hernández Porcel, 
como políticamente responsable de hechos 
graves, la pena de quince años de des
tierro de estos territorios, inhabilitación 
absoluta para ejercer cargos públicos y 
la pérdida total de bienes en la Colonia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe
dro Baena, .. Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a ‘veinti- 
cipco de abnl de mil novecientos cua
renta.— Visto bueno: EL Presidente del 
Tribunal, Baena Martínez.—El Secreta
rio, Manuel Camesaña.

R P—20.296

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res*
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potabilidad política de que se hará mérito 
 se dictó por unanimidad la senten

cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente., 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a veinticinco le 
abril de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Francis
co Padrón Mallán, de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Francisco y Con
cepción, casado, agricultor, natural de 
Las Palmas y en la actualidad en igno
rado paradero,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Francisco Padrón Millán, co
mo políticamente responsable de hechos 
graves, quince años de destierro de estos 
Territorios y la pérdida total de los bie
nes que posea en la Colonia.

Así por- esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M, Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Peo, a veinti
cinco de abril de mil novecientos cua
renta.—Visto bueno: El Presidente, Bae 
na.Martínez.— El Secretario, Manuel Co- 
mesaña 

R P—20.297

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen comp sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Esteban 
Sánohez Navarro, de cincuenta y tres 
años de edad, hijo de Pablo y de Jua
na, natural de San Lorenzo (Ciudad 
Real), cuyo último domicilio fue la Gui
nea Continental Española,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don Esteban Sánchez Nava
rro, como políticamente responsable de 
hechos graves, la pérdida total de bienes 
en la (Colonia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos,-'mandamos y firmamos.— Pe-

¡ dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, .que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a vein
tiséis de abril de mil novecientos cua
renta.— Visto bueno: El Presidente de! 
Tribunal, Baena Martínez.— El Secreta
rio. Manuel Comesaña.

R P—20.298

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue :

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el presente expediente, seguido 
a Raimundo del Pozo Ariznavarreta, dé 
cuarenta y cuatro años de edad, hijo 
de Justino y de Nicasia, soltero, agri
cultor, natural de Entrena (Logroño), 

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Raimundo del Pozo Arizna
varreta, como políticamente responsable 
de hechos leves, un año de destierro de 
estos Territorios y el pago de la sanción 
económica de trescientas mil pesetas, que 
hará efectiva en la forma que dispone 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a veinti
cuatro de abril de mil novecientos cua
renta.—Visto bueno: El Presidente, Bae- 
na Martínez.—El Secretario, M. Come- 
saña.

R P—20.301

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios^ 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales,

don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad *de Santa Isabel, a nueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Angel 
Miguel Pozanco Barranco, de treinta y 
siete años de edad, hijo de Miguel y de 
Purificación, casado, oficial de Secreta
ría, natural de Sevilla,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Angel Miguel Pozanco y Ba
rranco, como políticamente responsable 
de hechos graves, la pena de quince 
años de destierro de estos Territorios, in
habilitación especial.

Así por esta nuestra, sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto bueno: El Presidente del Tribu
nal, Baena Martínez. — El Secretario, 
Manuel Comesaña.

R P—20.299

Don Manuel Comesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia.— Al margen: Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En ía 
ciudad de Santa Isabel, a nueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente de responsabilidad 
política seguido a Laureano Vives Bo- 
net, de treinta y nueve años de edad, hi
jo  de Bartolomé y Francisca, soltero, 
conterciante, natural de Tarragona, 

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos al encartado Laureano Vives 
Bonet, como políticamente responsable de 
hechos graves, la pena de quince años 
de destierro de estos Territorios y la 
sanción económica de pérdida total de 
bienes en la Colonia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Pe
dro Baena, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y para que sirva de notificación en
ferma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con. el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en



P á g i n a  4 6 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 o c t u b r e  1 9 4 0:

Santa Isabel de Fernando Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
«Visto bueno: E l Presidente del Tribu
nal, Baena Martínez. — El Secretaria, 
Manuel Gomesaña.

K P - 20.300 '

I>on Manuel Gomesaña Fon seca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del- Golfo de Guinea. 
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará mé
rito se dictó por unanimidad la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a nueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Vicente 
Uriguen Urrutia, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Vicente Uriguen Urrutia, co
mo políticamente responsable de hechos 
leves, la pena de tres años de destierro 
de estos Territorios y la multa de quin
ce mil pesetas, que hará efectiva en la 
forma que dispone la Ley de 9 de febre
ro de 1939,

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena, Fernando G. Lavíñ, José 
M. Marxuach.»

Y paja que sirva de notificación en 
forma h dicho expedientado, cuyo ac 
tual paradero se ignora, se expide el 
presen!e, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa. Isabel de Fernando Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto bueno: El Pjesidente del- Tribu
nal, Baena Mai-tínez. —- E l Secretario, 
M a miel Gomesaña.

R P —20.302

Don Manuel Gomesaña Fonseca, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon- 

/' habilidades Políticas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea. 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que sé liará- mé- 
j i lo so diotó por unanimidad la senten
cia, cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen como s ig u e :

«Sentencia. — Al margen : Presidente, 
don Pedro Baena Martínez; Vocales, 
don Fernando González Lavín y don 
José María Marxuach Doncos. — En la 
ciudad de Santa Isabel, a nueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a Enrique 
Gii Suoncomonte, natural de Gandesa

(Tarragona), y cuyas demás circunstan
cias se desconocen,

Fallamos: Que debemos imponer e im
ponemos a Enrique Gil Suoncomonte, co
mo responsable políticamente de hechos 
leves, la pena de dos años de destierro 
y  mil quinientas pesetas de multa, que 
hará efectiva en la forma que dispone 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Así por esta- nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y - firmamos.— Pe
dro Baena-, Fernando G. Lavín, José 
M. Marxuach.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientiido, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente, que, con el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo en 
Santa Isabel de Fernando Poo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto bueno: El Presidente del Tribu
nal, Baena Martínez. — El Secretario, 
Manuel Comesaña.

R  P—20.303

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

V A L E N C I A

Por acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de V a
lencia, de fecha io de junio próximo 
pasado, en el expediente que con el 
número 252 se instruyó a don Juan  
Tejón Baquera, por el Juzgado Pro
vincial número 1 de Valencia se ha 
dispuesto se le pongan de manifiesto 
los autos en Secretaría, por plazo de 
tres días, para que por sí o por medio 
de m andatario pueda instruirse y for
m ular, si le interesa, el oportuno escri
to de defensa, en el plazo de las cua
renta V ocho horas siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo 55 de la Ley ele 9 
de febrero de 1939.

Y  para que sirva de notificación, ex
pido la presente, por duplicado, en 
Valencia, a 17 de agosto cíe 1940.— El 
Secretario, M ariano San Jo sé  M artí.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

L A  C O R U Ñ A 

E d icto
Se hace saber quv habiendo s>ido 

satisfecha totalmnte la  sanción eco
nómica impuesta por la scntAjicin nú 
mero 2S7/ 940. dictada (m el expedien
te número 1-3 de 1939, seguido por 
el Juzgado de Prim era Instancia de 
M ondoñedo contra Donato Ron Sán
chez, de 34 años, médico, natural y  
vedi no d> V illanueva de Lorenzana 
(Lugo), díicho sa'H'oionado ha reco

brado la 1! bre disposición de sus bie
nes, haciéndose saber igualmcmUc que, 
por virtud de tal sentencia, le ha sido 
impuesta ad'finas, entre otras sancio
nes, la  de dos años de inhabilitación

especial para el desempeño de cargos 
público,s de mando o de aonfianza.

La Coruña, a 19 de agosto de 1940. 
El Sfscrd'ario (ilegible).—V.2 B-2; el 
•Presidente, M artínez Nieto.

R P—20,218
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  
C A C E R E S

Don Domingo Rom ero Escudero, Juez
Civil Especial de Responsabilidades
Políticas do Cáceres.
En virtud del presente hago saber a 

Que en este Juzgado pende pieza se
parada bajo el núm. 239 de 1940 para 
hacer efectiva la sanción económica 
impuesta al responsable político Jo a 
quín Rosado Alvarez, vecino de Pla- 
sencia, haciéndose saber a  todos los 
que tengan algús* derecho en los bie
nes del susodicho inculpado que debe
rán form ular su reclamación ante este 
Juzgado C ivil Especial, sito en esta 
capital, plazuela de San Ju a n , núme
ro 29, piso primero) en el im prorroga
ble plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la  in
serción de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en la  inte
ligencia de que si 110 lo hiciere, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán form ular ulterior recla
mación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Cáceres, a 22 de agosto de 
1940.— El Juez, Dom ingo Rom ero.— 
El Secretario (ilegible).

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

C A C E R E S

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectivas totalmente 
las sanciones pecuniarias im puestas a 
los inculpados que a  continuación se 
mencionan, han recobrado los mismos 
la libre disposición de sus bienes, se
gún dispone el artículo 58 de la  Ley 
de Responsabilidades Políticas,

Relación que se cila
Expedientes de 193S :
Núm . 22.— Narciso González ,Borrv 

ño, vecino de San Vicente de Alcán
tara.

Núm. io i .— M anuel Soto Valaes» 
vecino de Alburquerque.

N úm .35 .— Alejandro Rodger Bernal, 
vecino de T á liga .

Expediente núm. 99 de 1939.— Fran
cisco Sánchez y Sánchez.

Expediente núm. 26 de i937.-*-Na- 
zario Muñoz M anzano, vecino d<s 
Mal partida de Plqsencia.

Dado en Cáceres, a 13 de agosto dt 
1940.— El Secretario, Ignacio Palomo 
Rodríguez.— V .° B .° E l Presidente,
D ávila .
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE 
RESPONSA B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

C E UT A

A n u n c i o
Por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 
los expedientes seguidos contra Anto
nio Camacho Galán y Francisco Ca- 
rrión López, se han dictado sentencias 
absolviendo a los mismos, recobrando 
éstos la libro disposición de sus bienes.

Lo que se publica a los electos del 
párrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley cíe 9 de febrero de 1939.

Ceuta, a 21 de agosto de 1940.— L 1 
Secretario, Juan  Rutile.— V.° B .° El 
Presidente, Buesa.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE  

N A V A R R A

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 200 pesetas que le fue im
puesta por .este Tribunal a Aniceto 
Apezarena Labayen, en sentencia fir
me dictada en 8 de agosto último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Navarra , con el nú
mero 34, correspondiente al rollo nú
mero 894, ha recobrado dicho encan
tado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la I^ey de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 19 de agosto de 1940.-- 
E 1 Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 1; 
sanción de cinco mil pesetas que le fue 
impuesta por la Autoridad Militar 
And-on Fernández Almandoz, por De
ere 'irme dictado en 24 de mayo d< 
193. ron motivo de expediente in s- 
truído contra la misma por la Comi
sión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa, con el número 933, c o r re s 
pondiente al rollo número 1 .061, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en -cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 19 de agosto de 1940.-- 
E 1 Presidente, Eladio Carnicero.

En el expediente número 50, dima
nante del rollo número 808, instruido 
por la Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Navarra, contra 
el inculpado José Iturbidc Gorraiz, ve
cino que fue de Tafal la ,  actualmente 
en ignorado paradero, se ha dictado 
en el día de hoy providencia, acordan
do publicar el presente, en méritos doi 
cual se requiere a dicho encartado pa
ra que en el término de veinte días

haga electiva la sanción económica de 
cincuenta pesetas que le fué impuesta 
por sentencia firme dictada por este 
Tribunal con fecha S de junio de 1940, 
o formula la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 -U 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para su inserción en el B O L E , 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y pa» 
ra que sirva de notificación y requerí- 
miento al encartado de que se ha he» 
cho mérito, expido el presente en Pam 
plona a 19 de agosto de 1940.— El Se
cretario, Rafael Alba.

En el expediente número 32, dima
nante del rollo número 834, instruido 
por la Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Navarra, contra 
el inculpado Félix Arrieta Domínguez, 
vecino que fue de Olite, actualmente 
en ignorado paradero, se lia dictado 
en el día de hoy providencia acordan
do publicar el presente, en méritos del 
cual se requiere a dicho encartado pa
ra que en el término de veinte días 
haga efectiva la sanción económica de 
cien pesetas que le fue impuesta peí 
sentencia firme dictada por este Iri. 
bunal con fecha 11 de junio de 194c 
o formule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y pa
ra que sirva de notificación y requeri
miento al encartado de que se ha he
cho mérito, expido el presente en Pam 
plona a 19 de agosto de 1940.— El S e 
cretario, Rafael Alba.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE  

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico : Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
«Sentencia. — Señores : Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel ; vocales, 
don Fermín Garbayo Rueda y don 
Luis Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a. 13 de. agos
to de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
251 de *1940, procedente de la C. 1. de 
Bienes con el número i . 175, seguían 
de orden de ésta contra don Higimo 
Quintana Guinea, mayor de edad, ca 
sado, comerciante, domiciliado últi
mamente en Orduña (Vizcaya) y en 
el que es Ponente el Vocal de la ca
rrera judicial don Fermín Garbayo 
Rueda ;

Resultando probado y así se decla
ra que don Higinio Quintana Guinea, 
concejal nacionalista de elección popular,

de buena conducta, permaneció 
en el cargo hasta 1934 y’ se restituyó 
a él al advenir el' Frente Popular y 
fué nombrado 2 .9 Teniente de Alcal
de por el «Gobierno vasco» ; fué sig
nificado elemento de su ideano en 
Orduña, hallándose actualmente en 
ignorado paradero. Quedan en Ordu
ña su esposa y cuatro hijos menores. 
Durante el dominio rojo-separatista 
protegió a personas de derechas, ocul
tándolas para facilitarles su fuga a la 
Zona  Nacional. Suministró yíveres de 
su establecimiento a personas de aque
lla ideología perseguida ;

Resultando que ten ¡trámite de de
fensa el inculpado no produjo alega- 
ción alguna en su descargo ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen-la-califica
ción legal de menos grases y están 
comprendidos y sancionados en la re
lación de los artículos 40, apartados 
c), d) y e), y 8.°, grupos primero V 
tercero, de la Ley de 9 de febrero de
1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el encartado 
don Higinio Quintana Guinea, por su 
participación material y directa en su 
ejecución ;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad ;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de los 
hechos enjuiciados, sino tamfrén v 
principalmente a la posición social y 
económica del inculpado y a las obli-‘ 
gaciones familiares a su cargo.

Vistos, además de los citados, ios 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55, sus concordantes y demás apli
cables de la Lev de q de febrero Je  
1939»

Fallamos : Que procede imponer t  
imponemos a don Higinio Quintana 
Guinea, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción de pago al Estado de la cantidad 
de cinco mil pesetas, y la restrictiva 
de la actividad de inhabilitación du
rante cinco años, especial para toda 
clase de cargos políticos o administra
tivos, v una vez firme esta resolución 
expídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 59 y fio de la Ley 
especial citada. *

 ̂ Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio Ordóñez, Fermín Garbayo, 
Luis Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en este B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p*r« 
su notificación.

Bilbao, 16 de agpsto de 1940.— Fran
cisco Balcázar.-" V .* B .* : £1 
dente, Ordóñez.
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T R I B U N A L  R E G I ONAL DE RESPON
S AB IL I DADE S POLITICAS DE 

N A V A R R A
Doq Rafael Alba y Raba, Secretan 

del Tribunal Regional de Respon 
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente qu- 

Juego se dirá se ha dictado por est< 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza 
miento y parle dispositiva son del te 
ñor siguiente :

«En la ciudad de Pamplona, a 19 d< 
agosto de 1940.— Visto por el Tribu 
nal Regional de Responsabilidadci 
ÍJolíticas el expediente número 885 
séguido contra Martín Iribarren Soto 
mayor de edad, casado, labrador ] 
vecino de Aoiz, siendo Ponente el Ma 
gistrado don Leocadio Tám ara Gar
ufa,

Pallamos . Que debemos condenai 
y condenamos al inculpado Martín 
Iribarren Soto, como responsable po
lítico, a que pague al Estado, en con
cepto de indemnización de perjuicios, 
í'a cantidad de 100 pesetas.

Notifíquese esta sentencia por me
dio do-edictos en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL^ ESTA  DO y en el dé te 
provincia...»

Para que conste y sirva de notifica
ción al inculpado, en ignorado parade
ro, expido la presente en Pamplona, 
a 19 de agosto de 1940.— Rafael Alba.

B o a  Rafael Alba y Raba, Secretario 
¿él Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico : Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te- 

. ñor siguiente :
«En la ciudad de Pamplona, a 17 de 

agosto de 1940.—Visto por el Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas el espediente número 1.32 1, 
seguido c o n t r a  Emilio Salvatierra 
Sunsunaga, mayor de edad, casado, 
motorista de la Diputación de Nava
rra y vecino de Pamplona, siendo Po
nente el Magistrado don Leocadio 
Tám ara García,

Fallamos : Que debemos condenar 
V condenamos al inculpado Emilio 
Salvatierra Sunsunaga, como respon
sable político y en concepto de indem
nización de perjuicios, a la pérdida 
total de sus bienes. Asimismo le impo
nemos la sanción de relegación a las 
posesiones africanas por el tiempo de 
quince años.

N otifíqu <->e esta sentencia por me
dio de edictos en el B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 

grovineia.»

Para que conste v sirva de notifica
ción al encartado, en ignorado parade
ro, expido la presente en Pamplona, 
a 18 de agosto de 1940.—Rafael Alba.

0 -----------

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
e del Tribunal Regional de Respon-
e sabilidades Políticas de Navarra.

Certifico : Que en el expediente que 
luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza- 

e miento y parte'dispositiva son del te- 
_ ñor siguiente :
s «En la ciudad de Pamplona, a 20 de
1 agosto de 1940.—-Visto por el Tribu- 
> nal Regional de Responsabilidades 
y Políticas el expediente número 1.533,
- seguido contra José María Moraiz Ar
- tave, mayor de edad, casado y vecino 

de Tolosá, siendo Ponente el Magis-
- trado don Leocadio Tám ara García,

Fallamos : Que debemos condenar
- y condenamos al inculpado José Ma- 
. ría Moraiz Artave a que pague al Es- 
, tado, en concepto de indemnización de

perjuicios, - la cantidad de 75.000 pese- 
. tas. Asimismo le imponemos la san- 
. ción de destierro a 250 kilómetros de 
i la ciudad de Tolosa, en que tenía su 

residencia, por tiempo de ocho años y - 
cuatro meses, contados desde que sea 1 
habido.

Notifíquese esJta sentencia por me- i 
dio de edictos en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 

provincia.» i
 ̂ Para que conste y sirva de notifica- < 

“ ción al encartado, en ignorado parade- 1 
ro, expido la presente en Pamplona, 
a 20 de agosto de 1940.—Rafael Alba. 1

1
<

Don Rafael Alba y Raba, Secretario < 
del Tribunal Regional de Respon- 1 
sabilidades Políticas de Navarra. \ 
Certifico : Que en el expediente que f 

luego se dirá se ha dictado por este * 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente :

«En la ciudad de Pamplona, a 19 de t 
agosto de 1940.—Visto por el Tribu- t 
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 896,  ̂
seguido contra Lorenzo, Epifanio c 
Ignacio 'Carlos Palacín, solteros los 
dos primeros y casado el último, veo i-  ̂
nos de Navascués y de ignorado pa 
radero, siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Tám ara García. ó

Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos a los inculpados, Lo- 1 
•renzo, Epifanio e Ignacio Carlos Pa- c

lacín, corno responsables políticos, a 
 que paguen al Estado, por vía de m- 

demnización de perjuicios, cada uno, 
la cantidad de 500 pesetas.

Notifíquese esta sentencia por me- 
dio de edictos en el B O LET IN  O FI- 
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de 1?> 

provincia.»

 Para que conste y sirva de notifica- 
 ción a los encartados expresados ex- 

pido la presente en Pamplona, a 20 de 
agosto de 1940.— Rafael Alba.

 JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RE S
P ON SA B I L I D AD E S  POLITICAS DE  

 CEUTA
 

Don Juan Such Martín, Magistrado, 
b en funciones de Juez Civil Especial 
r de Responsabilidades Políticas de 

Ceuta;
e Por el presente, en cumplimiento de 

lo acordado en las piezas que se tra- 
‘  mitán en este Juzgado para hacer 
j efectivas las sanciones impuestas por 
y el Tribunal Regional de esta jurisdíc- 
?. ción en los expedientes de los incul

pados que a continuación se expresan,
“ se hace saber a todos aquellos que 
’  tengan que hacer efectivo algún de

recho sobre los bienes de los sanciona-
- dos que deberán formular sus -recla-
- maciones ante e^te Juzgado en el ¿111- 
’ prorrogable plazo de treinta días há

biles, siguientes ai de la inserción de 
este anuncio, en la inteligencia que

> de no verificarlo, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos definiti
vamente de sus derechos y no podrán

1 formular ulterior reclamación contra 
■ el Estado ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita

Núm. 596.—Ramón Osuna Quesa- 
da, do 48 años, casado, jornalero, na
tural de San Roque y vecino de Ceuta.

Antonio Beltrán Pérez, vecino de 
Tetuán.

Antonio Lara Jiménez, vecino de 
Ceuta.

Núm. 550.—Francisco Lara Mateos, 
de 29 años, soltero, natural de Archi- 1 
duna (Málaga) y vecino de Tetuán.'

Dado en Ceuta, a 22 de agosto de 
1940.—El Juez, Juan Such.—El Se
cretario (ilegible),


